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Decimoprimero.- Admisión y matrícula.

1. Una vez superada la prueba de acceso específica, o directamente según la titulación que posean, los alumnos
deberán proceder a realizar la solicitud de admisión y matriculación en los plazo establecidos en el Anexo III de la presente
resolución.

2. Se establece la siguiente oferta de plazas de nuevo ingreso para el curso 2012-2013:

a) Especialidad Diseño Gráfico: 30 plazas
b) Especialidad Diseño de Interiores: 30 plazas
c) Especialidad Diseño de Producto: 30 plazas
d) Especialidad Diseño de Moda: 30 plazas

Decimosegundo.- Producción de efectos.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La
Rioja.

En Logroño a 26 de marzo de 2012.- El Director General de Educación, José Abel Bayo Martínez.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

Resolución nº 244, de 20 de marzo de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente, por la que se aprueba la convocatoria pública para el año 2012 de las subvenciones
para obras de infraestructura de equipamiento y de conservación y gestión de los recursos
naturales a las entidades locales integradas en la "Reserva Regional de Caza de La Rioja.
Cameros Demanda"

III.A.943

Mediante la Orden 19/2006, de 18 de octubre, de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial,
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a las Entidades Locales integradas en la Reserva Regional de
Caza de La Rioja. Cameros Demanda para obras de infraestructura, de equipamiento y de conservación y gestión de
los recursos naturales y se convocan para el año 2006 (BOR nº 145, de 4 de noviembre de 2006).

La disposición adicional segunda de la citada Orden establece que la convocatoria de ayudas se realizará, con carácter
anual, en régimen de concurrencia competitiva, mediante resolución de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y
Política Territorial. Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de La Rioja e indicará la disposición que contiene
las bases reguladoras, el plazo de presentación de solicitudes y la aplicación presupuestaria a la cual se han de imputar
las ayudas.

Para su cumplimiento, a propuesta de la Dirección General de Medio Natural, previos los trámites preceptivos y
conforme a las funciones asignadas en el artículo 7.2.5 del Decreto 49/2011, de 6 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y sus funciones en desarrollo de la
Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja,

Resuelvo

Primero.- Convocar en el ejercicio 2012 las ayudas reguladas por la Orden 19/2006, de 18 de octubre, de la Consejería
de Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones
a las Entidades Locales integradas en la Reserva Regional de Caza de La Rioja. Cameros Demanda para obras de


		2012-04-02T12:34:11+0200
	Vara de Rey, 3.- Logroño
	Se certifica la precisión e integridad de este documento




